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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02859/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00379/NAUCALPA/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“1.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, la cantidad de deportivos públicos con los que cuenta el Gobierno Municipal. 2.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, la cantidad de áreas públicas dedicadas al deporte con los que cuenta el Gobierno Municipal. 3.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, la cantidad de deportivos públicos con instalaciones adecuadas para la PRÁCTICA de fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. 4.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, la cantidad de áreas públicas con instalaciones adecuadas para la PRÁCTICA de fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. 5.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, la ubicación del domicilio de todos los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. 6.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, los requisitos que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. 7.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, el reglamento aprobado por el Ayuntamiento para el uso de instalaciones que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. 8.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, las tarifas de recuperación o cobro aprobadas por el Ayuntamiento para el uso de instalaciones que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. 9.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, la gaceta o acuerdo por el cual se aprobaron las tarifas de recuperación o cobro aprobadas por el Ayuntamiento para el uso de instalaciones que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. Les pido anexar copia simple del documento que muestre las tarifas vigentes. 10.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, los horarios de uso al público de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. 11.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, sí las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas por la ciudadanía para PRACTICAR el fútbol y fútbol americano, de manera pública. 12.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, sí las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas por la ciudadanía para PRACTICAR el fútbol y fútbol americano, pagando una tarifa, conforme a la Ley. 13.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, sí las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser utilizadas en horario de 20:00 a 22:00 horas, para PRACTICAR el fútbol americano. Hago énfasis en que solo practicare/entrenaré fútbol americano con mi equipo de treinta jugadoras. 14.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, las medidas de las canchas de futbol ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México. 15.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, los requisitos legales, conforme a reglamento aprobado por el Ayuntamiento, que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México. 16.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, el reglamento de uso, aprobado por el Ayuntamiento, vigente, que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México. 17.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, el horario de uso público para que la ciudadanía pueda hacer uso de las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México. 18.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO que debo seguir para que se me permita PRACTICAR FÚTBOL AMERICANO, junto con mi equipo con formado por treinta jugadoras, femeninas, en las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, en un horario de 20:00 a 22:00 horas, de lunes a viernes. Me gustaría hacerle saber que no requerimos un campo con las medidas estándar de un campo de futbol americano, ya que las ligas para mujeres utilizan campos más pequeños (campos de fútbol), por lo que un campo de fútbol de medidas normales puede servirnos. También, me gustaría hacerle saber que no necesitamos los postes “H” de un campo de futbol americano. Le hago saber que nosotras contamos con el equipo necesario para practicar el futbol americano, SOLO NECESITAMOS UN CAMPO DE FÚTBOL PARA ENTRENAR. Ya contamos con entrenadores. ES DECIR, HAGO ÉNFASIS EN QUE SOLO NECESITAMOS UN CAMPO DE FÚTBOL SOCCER PARA ENTRENAR FÚTBOL AMERICANO. EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA DEFINE LA PALABRA ENTRENAR, DE LA MANERA, SIGUIENTE: “Preparar o adiestrar personas o animales, especialmente para la práctica de un deporte. U. t. c. prnl.” 24.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, cual es la legislación y reglamentos vigentes por los que rige su actuar la Dependencia encargada del Deporte en el Ayuntamiento de Naucalpan, México. Les pido me hagan saber el nombre de esa dependencia. SOLICITO QUE LA INFORMACIÓN ME SEA ENVIADA VÍA SAIMEX Y ME SEA OTORGADA EN COPIA SIMPLE, INDISTINTAMENTE. IGUALMENTE LES HAGO SABER QUE UNA VEZ QUE RECIBA LAS INFORMACIÓN, HARÉ VALER MI DERECHO DE PEDIR COPIAS CERTIFICADAS, EN CASO DE REQUERIRLAS. GRACIAS.” (sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información formulada por el hoy recurrente, en fecha treinta de julio de la anualidad en curso, tal y como se demuestra a continuación:
…“Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. Naucalpan de Juárez, México a 10 de julio de dos mil dieciocho. Folio de la solicitud: 00379/NAUCALPAN/IP/2018 1.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, la cantidad de deportivos públicos con los que cuenta el Gobierno Municipal. Al respecto refiero que son diecinueve deportivos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. 2.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, la cantidad de áreas públicas dedicadas al deporte con los que cuenta el Gobierno Municipal. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, tiene a su cargo diecinueve deportivos. 3.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, la cantidad de deportivos públicos con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol y fútbol americano con las que cuenta el Gobierno Municipal. De los diecinueve deportivos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, dieciséis cuentan con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol, mismo que se enlistan a continuación: Y ninguno en el que se pueda practicar fútbol americano. 4.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, la cantidad de áreas públicas con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. DEPORTIVO 21 DE MARZO Prolongación Sierra Madre del Norte esq. Sierra Zacatecas s/n Colonia Benito Juárez, Naucalpan de Juárez, Estado de México DEPORTIVO MOISES GOÑI Avenida Minas Palacio esq. Amate s/n Pueblo de San Luis Tlatilco, Naucalpan de Juárez., Estado de México. DEPORTIVO BOULEVARES Boulevard. San Mateo esq. Colina de la Gacela, Fracc. Boulevares, Naucalpan de Juárez. Estado de México. DEPORTIVO LA MODELO Calle Corona s/n esq. Calle E Col. La Modelo, Naucalpan de Juárez, Estado de México DEPORTIVO LA PUNTA Calle Francisco I Madero s/n Colonia Alfredo del Mazo Vélez, Naucalpan de Juárez. Estado de México FRONTONES MUNICIPALES Avenida Juárez s/n Naucalpan Centro, Naucalpan de Juárez, Estado de México. DEPORTIVO PLAZA CIVICA Camino Real San Mateo s/n esq. Grecia E Historiadores, Pueblo de San Mateo Nopala, Naucalpan de Juárez, Estado de México DEPORTIVO MARTIRES DE RÍO BLANCO Avenida Granjas s/n Colonia Ampliación Mártires de Río Blanco, Naucalpan de Juárez, Estado de México DEPORTIVO SAN ANTONIO ZOMEYUCAN Calle Nopaltzin s/n Pueblo San Antonio Zomeyucan, Naucalpan de Juárez, Estado de México. DEPORTIVO EL TEPETATAL Av. Alcanfores No. 30 Col. Nueva San Rafael, Naucalpan de Juárez, Estado de México DEPORTIVO EL POLVORIN Av. Luis Donaldo Colosio s/n Col. Olímpica Radio, Primera Sección, Naucalpan de Juárez, Estado de México DEPORTIVO LA CURVA Av. Minas Palacio s/n Col. San Rafael Chamapa, Primera Sección, Naucalpan de Juárez, Estado de México PARQUE LOS ALAMOS Calle Álamos s/n Fraccionamiento Los Álamos, Naucalpan de Juárez, Estado de México DEPORTIVO MINAS SAN MARTÍN Av. Minas Palacio s/n Colonia Minas San Martín, Naucalpan de Juárez, Estado de México DEPORTIVO ALTAMIRA Calle Deportivo y Río Verde, Colonia Altamira, Naucalpan de Juárez, Estado de México. DEPORTIVO LA MANCHA III Calle 16 y 17 Colonia La Mancha III, Naucalpan de Juárez. Estado de México DEPORTIVO SAN AGUSTÍN Prolongación Durango s/n esq. San Miguel, Col. Reubicación El Torito, Naucalpan de Juárez, Estado de México DEPORTIVO BARRANCA ZACATECAS Calle Barranca Zacatecas s/n Col. Ampliación Mártires de Río Blanco, Naucalpan de Juárez, Estado de México DEPORTIVO ACATLÁN Calle del Yaqui esq. Olmecas, Pueblo Santa Cruz Acatlán, Naucalpan de Juárez, Estado de México El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, cuenta con dieciséis deportivos con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol y ninguno con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol americano. 5.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, la ubicación del domicilio de todos los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica de fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. A continuación, hago del conocimiento las direcciones de los Deportivos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan: A continuación, enlisto los Deportivos que cuentan con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol: Y ninguno de los Deportivos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, cuenta con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol americano. 6.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, los requisitos que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. Hago del conocimiento al solicitante, los requisitos a cumplir para solicitar el préstamo de las instalaciones de los Deportivos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, destacando que en ninguno de los diecinueve Deportivos a cargo de este Organismo Público Descentralizado existen instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol americano. 1.- Presentar ante la Oficialía de Partes común del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, (oficina de Palacio Municipal de Naucalpan o Boulevares) escrito libre en donde se señale las instalaciones del Deportivo que se pretende utilizar, día y horario, firmado por el particular, señalando domicilio dentro de la jurisdicción de este Municipio para oír y recibir notificaciones. 2.- El escrito de petición deberá presentarse con 10 días de anticipación a la fecha que se pretende utilizar el espacio deportivo. 3.- Para el caso de ser procedente la petición, el particular deberá pagar en la cuenta bancaria del Instituto la cantidad por concepto de aprovechamiento estipulada en el Acuerdo número IMCUFIDEN/005/6/CD/18, por el que se aprobaron las tarifas para las Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; para el Ejercicio Fiscal 2018. 7.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, el reglamento aprobado por el Ayuntamiento para el uso de instalaciones que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. Hago del conocimiento que hasta el momento, no se cuenta con un Reglamento para el uso de las instalaciones deportivas aprobado por el Ayuntamiento, sin embargo este Instituto Municipal de Cultura Física de Naucalpan, tuvo a bien expedir disposiciones generales de observancia general por parte de la ciudadanía al momento de ingresar a los Deportivos, que a saber son: 1.- Prohibido pasar con mascotas 2.- Prohibido pasar con armas 3.- Prohibido pasar con motocicletas 4.- Prohibido pasar con bebidas alcohólicas Lo anterior, con el fin de salvaguardar la integridad de los visitantes de los Deportivos. 8.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, las tarifas de recuperación o cobro aprobadas por el Ayuntamiento para el uso de instalaciones que cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. Adjunto, al presente el acuerdo económico número IMCUFIDEN/005/6/CD/18, por el que se aprobaron las tarifas para las Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; para el Ejercicio Fiscal 2018, por el Consejo Directivo del IMCUFIDEN, en donde se establece claramente las cuotas por aprovechamiento que deberán pagarse al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, por la práctica de fútbol y no así por la practica de futbol americano, en virtud de que no contamos con instalaciones adecuadas en ninguno de los deportivos que tiene a cargo este Organismo Público Descentralizado para la práctica de futbol americano. 9.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, la gaceta o acuerdo por el cual se aprobaron las tarifas de recuperación o cobro aprobadas por el Ayuntamiento para el uso de instalaciones que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. Les pido anexar copia simple del documento que muestre las tarifas vigentes. El tabulador de cuotas de los servicios prestados por el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan se aprobó en la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del IMCUFIDEN celebrada el día trece de febrero del año en curso. Adjunto Acuerdo Económico 10.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, los horarios de uso al público de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. El horario de acceso a los Deportivos a cargo de este Instituto es el comprendido entre las 7:00 horas a las 18:00 horas, de lunes a domingos 11.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, si las instalaciones deportivas ubicadas en Boulevard San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas por la ciudadanía para práctica del fútbol y fútbol americano, de manera pública. Las instalaciones deportivas ubicadas en Boulevard San Mateo, esquina con Colina de la Gacela, Fraccionamiento Boulevares, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser utilizadas por la ciudadanía para la practica de fútbol, no así para la práctica de fútbol americano, toda vez que en ese Deportivo no se cuentan con las instalaciones necesarias para la práctica de fútbol americano. 12.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, sí las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas por la ciudadanía para práctica el fútbol y fútbol americano, pagando una tarifa, conforme a la Ley. Las instalaciones deportivas ubicadas en Boulevard San Mateo, esquina con Colina de la Gacela, Fraccionamiento Boulevares, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser utilizadas por la ciudadanía para la práctica de fútbol, no así para la práctica de fútbol americano, toda vez que en ese Deportivo no se cuentan con las instalaciones necesarias para la práctica de fútbol americano. 13.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, sí las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser utilizadas en horario de 20:00 a 22:00 horas, para practicar el fútbol americano. Hago énfasis en que solo practicare/entrenaré fútbol americano con mi equipo de treinta jugadores. Las instalaciones deportivas ubicadas en Boulevard San Mateo, esquina con Colina de la Gacela, Fraccionamiento Boulevares, Naucalpan de Juárez, México, no pueden ser utilizadas por la ciudadanía para la práctica de fútbol americano, en virtud de que las canchas con las que se cuenta únicamente son de basquetbol, tenis y futbol siete y no se puede cambiar el uso de las canchas 14.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, las medidas de las canchas de fútbol ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México. La cancha de fútbol 7, que se encuentra al interior del Deportivo Boulevares mide 54 metros x 23 metros. 15.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, los requisitos legales, conforme al reglamento aprobado por el Ayuntamiento, que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México. A continuación, se detallan los requisitos para solicitar el préstamo de las instalaciones deportivas del Deportivo Boulevares: 1- Presentar ante la Oficialía de Partes común del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, (oficina de Palacio Municipal de Naucalpan o Boulevares) escrito libre en donde se señale las instalaciones del Deportivo que se pretende utilizar, día y horario, firmado por el particular, señalando domicilio dentro de la jurisdicción de este Municipio para oír y recibir notificaciones. 2.- El escrito de petición deberá presentarse con 10 días de anticipación a la fecha que se pretende utilizar el espacio deportivo. 3.- Para el caso de ser procedente la petición, el particular deberá pagar en la cuenta bancaria del Instituto la cantidad por concepto de aprovechamiento estipulada en el Acuerdo número IMCUFIDEN/005/6/CD/18, por el que se aprobaron las tarifas para las Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; para el Ejercicio Fiscal 2018. 16.-Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, el reglamento de uso, aprobado por el Ayuntamiento, vigente que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México. No se cuenta con Reglamento de uso de las instalaciones deportivas, aprobado por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México 17.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, el horario de uso público para que la ciudadanía pueda hacer uso de las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México. El horario de uso de las instalaciones deportivas del Deportivo Boulevares es de 6:00 a,m a 21:00 horas 18.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, cuál es el procedimiento que debo seguir para que se me permita practicar fútbol americano, junto con mi equipo conformado por treinta jugadores femeninas, en las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, en un horario de 20:00 a 22:00 horas, de lunes a viernes. Me gustaría hacerle saber que no requerimos un campo con las medidas estándar de un campo de fútbol americano, ya que las ligas para mujeres utilizan campos más pequeños (campos de fútbol), por lo que un campo de fútbol de medidas normales puede servirnos. También me gustaría hacerle saber que no necesitamos los postes “H” de un campo de fútbol americano. Le hago saber que nosotros contamos con el equipo necesario para practicar el fútbol americano, solo necesitamos un campo de fútbol para entrenar. Ya contamos con entrenadores. Es decir, hago énfasis en que solo necesitamos un campo de fútbol soccer para entrenar fútbol americano. Al respecto, hago de su conocimiento que dentro del Deportivo Boulevares, no se cuenta con campo de fútbol soccer, si no únicamente se cuenta con una cancha de fútbol 7cuyas medidas son: 54 x 23 metros, para el uso exclusivo de practica de fútbol 7, y este Instituto no tiene facultades para variar el destino de la cancha. 19.- Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, cual es la legislación y reglamentos vigentes por los que se rige su actuar la Dependencia encargada del Deporte en el Ayuntamiento de Naucalpan. Les pido me hagan saber el nombre de esa dependencia. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, por sus siglas IMCUFIDEN es el Organismo Público Descentralizado encargado del Deporte en este Municipio y la normatividad aplicable que rige su actuar son: la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, publicada mediante el Decreto Número 139, consultable en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de fecha uno de octubre de dos mil trece, Tomo: CXCVI, en la página: http://legislacion.edomex.gob.mx/periodico_oficial y el Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, publicado en la Gaceta Municipal Año 3/ No. 40/ 6 de agosto de 2015..” (sic)

Es de suma importancia mencionar que el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “ACUERDO TARIFAS 2018.pdf” cuyo contenido se detalla a continuación:

· Archivo “ACUERDO TARIFAS 2018.pdf” contiene el Acuerdo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan número IMCUFIDEN/005/6/CD/18, en donde en el punto número 6 se encuentra lo relativo al Acuerdo por el que se aprueban las tarifas para las unidades deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, para el ejercicio fiscal 2018.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha trece de agosto del año en curso, expresando lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“La Resolución de feacha treinta de julio de dos mil dieciocho, emitida por la Unidad de Transparencia Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. Resolución que dio respuesta a mi solicitud de información registrada con el número de expediente 00379/NAUCALPA/IP/2018; que realicé ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, en fecha veintiséis de julio del corriente año.” (sic)

b) Motivos de inconformidad.

 “Primero. Es motivo de inconformidad la respuesta brindada por el sujeto obligado al dar respuesta al numeral tres de mi escrito de solicitud de información. A través de mi solicitud de información, manifesté lo siguiente:: "Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, la cantidad de deportivos públicos con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol y fútbol americano con las que cuenta el Gobierno Municipal". A su vez, la Autoridad, mediante resolución que hoy de impugna, respondió de la siguiente manera: "De los diecinueve deportivos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, dieciséis cuentan con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol, mismo que se enlistan a continuación: Y ninguno en el que se pueda practicar fútbol americano. En ese sentido, la Autoridad es omisa en expresar los motivos por los cuales, de la totalidad de deportivos a su cargo, ninguno es adecuado para la práctica del fútbol americano. La autoridad, lisa y llanamente se limita a contestar que en ninguna instalación se puede practicar ese deporte. La respuesta de la Autoridad no es exhaustiva. Mediante la solicitud de información a comentada, la suscrita solicité información en relación a las instalaciones deportivas de la Autoridad, y los deportes denominados fútbol y, fútbol americano. La Autoridad omitió especificar o hacer del conocimiento de la suscrita elexamen acucioso, detenido, profundo, al que no escape nada de lo que pueda ser significativo para encontrar la verdad sobre lo solicitado. El vocablo exhaustivo es un adjetivo para expresar algo que se agota o apura por completo. Es decir, sí la suscrita solicité se me informara cuales de las instalaciones deportivas a cargo de la Autoridad, pueden ser usadas para la práctica de fútbol y fútbol americano y, en consecuencia, la Autoridad solo se limito a responder que dieciséis de sus inmuebles deportivos pueden ser usados para la práctica del fútbol y ninguno para la práctica del fútbol americano; entonces, debió hacer de mi conocimiento el motivo y fundamento legal para que las instalaciones a su cargo puedan usarse de ese modo. Esto es así, porque en el sentido amplio, ambos deportes son en su esencia, fútbol. La suscrita precisa saber por qué razón se puede jugar fútbol y no fútbol americano; pues ambos deportes se juegan de manera grupal, con personas vestidas en ropa deportiva, sobre césped y, usando calzado deportivo con suela de tachones que permite que el cuerpo se adhiera a la superficie del campo; ambos deportes se practican con un balón de juego. Segundo. Es motivo de inconformidad la respuesta que da la Autoridad al numeral siete de mi escrito de solicitud de información. Mediante la resolución que hoy se impugna, la Autoridad afirma lo siguiente: "Hago del conocimiento que hasta el momento, no se cuenta con un Reglamento para el uso de las instalaciones deportivas aprobado por el Ayuntamiento...".De acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia. Es decir, ya que la Autoridad, asegura que al momento no existe un reglamento para el uso de las instalaciones deportivas a su cargo, debe proporcionar a la suscrita el acuerdo de inexistencia de la información solicitada, de conformidad al artículo 19 de la citada Ley, lo que no ocurre en la resolución que se impugna. La respuesta de la Autoridad no cumple con la finalidad del interés público del derecho al acceso a la información en los términos dispuestos por las leyes. La Ley de la Materia tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. La respuesta del sujeto obligado irrumpe el procedimiento consagrado por el Legislador en la Ley de Transparencia vigente en la Entidad; El sujeto obligado debió demostrar que la información solicitada estaba prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiería a alguna de sus facultades, competencias o funciones; pero no lo hizo así. Su respuesta contraviene al pleno ejercicio de mi derecho de acceso a la información pues la Autoridad, no se atiene al principio de legalidad; toda vez que, la resolución no se encuentra apegada a los términos que fijan las leyes. Por ello, solicito que, se haga del conocimiento de la suscrita, el acuerdo de inexistencia de la información solicitada, en términos de Ley. En uso de mi derecho de acceso a la información,debe prevalecer el principio de máxima publicidad. El sujeto obligado debe documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; la ley determina los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. Tercero. Es motivo de inconformidad la falta de motivación y fundamentación de la resolución hoy impugnada. Mediante la resolución que hoy se impugna,el MTRO. JORGE CAJIGA CALDERÓN, Responsable de la Unidad de Información del sujeto obligado, manifiesta o siguiente: "En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información...". Dentro de la cita del responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan, no se da cumplimiento a la obligación de fundar y motivar debidamente el acto impugnado, esto es, la Autoridad omitió expresar las razones de derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. El sujeto obligado, omitió realizar la fundamentación y motivación a que se encuentra obligado en términos de la Carta Magna; la resolución impugnada no contiene el análisis exhaustivo de lo solicitado por la suscrita ni su debida respuesta, es decir, no existe el correspondiente estudio de lo peticionado y su respuesta, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso. Cuarto. Es motivo de inconformidad y agravio la falta de validez de la resolución impugnada. Mediante respuesta a la solicitud de información de la suscrita, el responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, el Mtro. Jorge Cajiga Calderón, realiza la siguiente aseveración: "En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información...". La respuesta a la solicitud de información de la suscrita irrumpe con lo dispuesto por los artículos 1.7 y 1.8 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. De acuerdo con lo dispuesto al primero de los citados artículos, Las disposiciones del Titulo Tercero, titulado "Del acto administrativo" son aplicables a los actos administrativos que dicten las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, los municipios y los organismos descentralizados de carácter estatal y municipal con funciones de autoridad. Bajo esa premisa, lo dispuesto por el Título Tercero del Código Administrativo vigente en la Entidad, le es aplicable al sujeto obligado y al Organismo directamente encargado de recabar la información solicitada por la suscrita. En el mismo sentido, el numeral 1.8 de la Ley citada, enlista los requisitos que debe guardar el acto administrativo para ser un acto valido; siendo estos, los siguientes: I. Ser expedido por autoridad competente y, en caso de que se trate de órgano colegiado, se deberá cumplir con las formalidades previstas al efecto en el ordenamiento que lo faculta para emitirlo;II. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o fin del acto; III. Ser expedido sin que existan dolo ni violencia en su emisión; IV. Que su objeto sea posible de hecho, determinado o determinable y esté previsto en el ordenamiento que resulte aplicable; V. Cumplir con la finalidad de interés público señalada en el ordenamiento que resulte aplicable, sin que puedan perseguirse otros fines distintos; VI. Constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público; VII. Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto; VIII. Expedirse de conformidad con los principios, normas e instituciones jurídicas que establezcan las disposiciones aplicables; IX. Guardar congruencia en su contenido y, en su caso, con lo solicitado; X. Señalar el lugar y la fecha de su emisión, así como los datos relativos a la identificación precisa del expediente, documentos, nombre y domicilio físico o correo electrónico de las personas de que se trate; XI. Tratándose de actos administrativos que deban notificarse, se hará mención expresa de la dependencia emisora, la oficina en la que se encuentra dicho expediente o el portal electrónico a través del cual puede realizar la consulta del expediente respectivo; Tratándose de resoluciones desfavorables a los derechos e intereses legítimos de los particulares, deberá hacerse mención del derecho y plazo que tienen para promover el recurso administrativo de inconformidad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo; XIII. Resolver expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o previstos en las disposiciones aplicables.Así, la resolución impugnada no se encuentra expedida por Autoridad competente. De acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Transparencia vigente en el Estado, el sujeto obligado contará con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. El sujeto obligado designara a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes; es decir, el responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan, es solo un enlace entre el Ayuntamiento y la suscrita. En ningún momento, puede ser la Autoridad competente para expedir la información solicitada por la suscrita. Esto es, la Autoridad competente, lo es el Ayuntamiento de Naucalpan; y, en la respuesta a la solicitud de información de la suscrita no se precisa con extrema claridad, el nombre del Servidor Público autorizado que brindó la información presentada por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. Es decir, el acto impugnado carece de los elementos necesarios para saber que la información fue emitida por servidor público del sujeto obligado u organismo público descentralizado, en uso de sus facultades y atribuciones conferidas por la Ley que lo facultan para emitirlo. Ello es así, porque el responsable de la unidad de transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado, sin embargo, no hace del conocimiento ni exhibe el documento mediante el cual ese servidor dio la correspondiente respuesta. Ello causa un estado de incertidumbre jurídica a la suscrita; además de que se transgrede el principio de legalidad, pues la Unidad de Transparencia va más allá de lo que la Ley le permite hacer. Por otro lado, el acto impugnado no cumple con el interés público señalado en la Ley de Transparencia vigente en la Entidad. De acuerdo a lo establecido por el artículo 1 de la citada Ley, ese cuerpo normativo tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. A su vez, el artículo 4 del mismo ordenamiento señala que el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.En consecuencia, el acto impugnado irrumpe mil derecho humano de acceso a la información pública como prerrogativa para recabar, recibir y solicitar la información pública peticionada mediante la solicitud de información de fecha veintiséis de julio del presente año; esto es así, pues se me impide el derecho a recibir la información que me permita saber la cantidad de instalaciones deportivas del sujeto obligado que pueden ser utilizados para la práctica del fútbol americano y, adicionalmente, se me impide recibir la información correspondiente al reglamento de uso de las instalaciones deportivas del sujeto obligado o, en su caso, el acuerdo de inexistencia de la información concerniente al mencionado reglamento de uso. Ello, contraviene no solo el objeto de la Ley de la Materia Vigente en la Entidad, sino también la supremacía de la Leyes, tal como lo dispone la Carta Magna. Supremacía a la que el sujeto obligado está vinculado. Ahora, en términos de lo dispuesto por la fracción VI, el Acto Impugnado, debe constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público. Es el caso, que la resolución impugnada, carece de la indicación de la Autoridad dela cual emana; carece de firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello del servidor público. Como ya he manifestado en párrafos anteriores, la resolución debatida es una manifestación de ideas del responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan, no así un acto de Autoridad, pues en ella no se precisa quién fue el servidor público responsable de la emisión; su nombre, su cargo, ni mucho menos su firma y sello de la Autoridad. La falta de esos requisitos deja en estado de indefensión a la suscrita al no conocer quién es la Autoridad que administra justicia en términos de Ley; por ello, el acto de Autoridad, no puede tenerse por expedido de conformidad con los principios, normas e instituciones jurídicas que establezcan las disposiciones aplicables; como lo dispone la fracción VIII del artículo 1.8 del Código Administrativo vigente en la Entidad. Ello es así porque la norma no permite que el responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado expida la información solicitada por la suscrita, siendo que quien debe expedirla es el Ayuntamiento de Naucalpan, México; sin que esto sea así, pues la simple transcripción del Mtro. Jorge Cajiga no cumple con los requisitos para la expedición de la información que se brinda a la suscrita. En ese sentido, el Mtro. Cajiga Calderón debe poner a disposición de la suscrita, el oficio mediante el cual se le requiere la información al sujeto obligado y, adicionalmente, el oficio mediante el cual el sujeto obligado expide en término de sus facultades y atribuciones, la información que da respuesta a mi solicitud de información. Máxime que, la plataforma del Sistema de Información SAIMEX, en su página www.saimex.org.mx permite que las partes del proceso adjunten archivos de información. Por lo tanto, en ese sentido, solicito se pongan a disposición de la suscrita los oficios comentados, pues, existe una incertidumbre jurídica. Esa incertidumbre violenta el principio de seguridad jurídica que la Carta Magna otorga a la suscrita pues la resolución debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades. La garantía de seguridad jurídica tiene como finalidad que, al gobernado se proporcionen los elementos necesarios para que esté en aptitud de defender sus derechos, bien ante la propia autoridad administrativa a través de los recursos, bien ante la autoridad judicial por medio de las acciones que las leyes respectivas establezcan; así, para satisfacer el principio de seguridad jurídica la Constitución establece las garantías de fundamentación y motivación y las formalidades del acto autoritario, entre otras. Formalidades que no se cumplen dentro de la resolución impugnada. De acuerdo con lo dispuesto por la fracción IX, la resolución impugnada debe guardar congruencia en su contenido y, en su caso, con lo solicitado. El acto impugnado irrumpe tal disposición, tal como lo asevero en el PRIMERO de los MOTIVOS DE INCONFORMIDAD de éste escrito; el cual, al no haber impedimento, cito nuevamente en éste momento a fin de no transcribir tal contenido de manera innecesaria y pido se tenga por transcrito en éste numeral. Consecuentemente, pido se ordene al sujeto obligado poner a disposición de la suscrita A) El acuerdo de inexistencia del Reglamento de Uso de Instalaciones Deportivas del Ayuntamiento de Naucalpan, México y, B) Los oficios mediante los cuales la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan solicitó al sujeto obligado la información peticionada por la suscrita; así como los oficios mediante los cuales el sujeto obligado da respuesta al trámite de la Unidad de Transparencia en cuestión. Solicito se pongan a mi disposición mediante la opción de entrega manifestada en mi solicitud de información, esto es el la Plataforma SAIMEX.” (sic)

Énfasis añadido

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 02859/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz a efecto de que presentaran al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.

5. Admisión. En fecha diecisiete de agosto del presente año, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.

6. Informe de justificación. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fecha veinticuatro de agosto y diez de septiembre, ambos del dos mil dieciocho rindió informe justificado, circunstancia que se acredita de la siguiente manera:
	Nombre del Archivo
	Contenido

	INCUFIDEM-393-2018.pdf
	Contiene el oficio número IMCUFIDEN/393/2018, de fecha veintiuno de agosto de la anualidad en curso, por medio del cual el Director General del IMCUFIDEN informa al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que resultan infundados los agravios de la recurrente, en virtud de que no expresa las razones o fundamentos legales que acrediten que la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado transgrede el artículo 6 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no hubo omisión por parte de los titulares de las direcciones a las que fue turnada la petición.
Agrega que el Instituto Municipal de Cultura Física y deporte tiene el uso, aprovechamiento y administración de los diecinueve deportivos ubicados en el Municipio, sin embargo ninguno de ellos cuenta con la infraestructura adecuada para la práctica de futbol americano, en virtud de no contar con ningún campo con las medidas reglamentarias para la práctica de ese deporte, sobre este punto en particular agrega un listado de los deportivos que cuentan con instalaciones para la práctica de futbol rápido, futbol 7 y futbol soccer, así como el tipo de campo con el que se cuenta y la actividad permitida a realizarse.
Respecto a la manifestación de la impetrante consistente en que la respuesta no es exhaustiva, el Sujeto obligado refiere que carece de sustento debido a que dio a conocer los fundamentos y motivos de su respuesta, resaltando que la razón por la que se puede jugar fútbol y no fútbol americano es porque se cuenta con la infraestructura necesaria de dicho deporte, no así para la práctica de fútbol americano.

Agrega que no cuenta con un Reglamento para el uso de las instalaciones deportivas, aprobado por el Ayuntamiento, sin embargo, el Instituto Municipal de Cultura Física de Naucalpan tuvo a bien expedir disposiciones generales de observancia general por parte de la ciudadanía al momento de ingresar a los deportivos, con la finalidad de salvaguardar la integridad de los visitantes.
Aunado a lo anterior, refiere que es infundado el argumento consistente en que la respuesta transgrede lo dispuesto por los artículo 1.7 y 1.8 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en razón de que dicho cuerpo normativo no tienen esos artículos

	DGSP-1242-2018.pdf
	Contiene el oficio número DGSP/1242/2018 a través del cual el Director General de Servicios Públicos de Naucalpan de Juárez informa al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que en observancia a las facultades conferidas a la Dirección en comento por el artículo 9.1 del Reglamento Orgánico de la administración Pública de Naucalpan de Juárez no está facultado para dar respuesta a lo solicitado, agregando que en los archivos físicos y/o electrónicos no localizo la información solicitada.

	SHA-3355-2018.pdf
	Contiene el oficio número SHA/3355/2018 a través del cual el Secretario del Ayuntamiento informa al Titular de la Unidad de Transparencia que si bien es cierto se informó a la ciudadana que de los treinta y cinco inmuebles identificados como campos deportivos, canchas y deportivos, sin embargo solo dieciséis se encuentran acondicionados para a practica de futbol, agregando que se omitió precisar que de los registros que se llevan en la Subdirección de Patrimonio Municipal se advierte que actualmente ninguno de los deportivos municipales esta acondicionado para la práctica de futbol americano.
Del mismo modo agrega que respecto a la normatividad a la que se deberá sujetar el uso de las instalaciones deportivas propiedad del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, refiere que dichas disposiciones se encuentran contenidas en el reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, aprobado mediante sesión ordinaria de Cabildo, el 15 de julio de 2015, mismo que se puede consultar en: http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/naucalpan.web


En este sentido debe precisarse que el catorce de septiembre de la anualidad en curso, se hizo del conocimiento del impetrante el informe justificado, con la finalidad de que realizara las manifestaciones que estimara pertinentes, sin embargo no ocurrió tal circunstancia.
7. Cierre de Instrucción. En fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recursos de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información el treinta de julio de la anualidad en curso, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el trece de agosto del presente año, esto es, el décimo día hábil siguiente al en que le fue notificada la respuesta, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracciones III y XIII de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

…

III. La declaración de inexistencia de la información;
…

XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y”

De manera previa a entrar a analizar las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, este Órgano Garante estima pertinente mencionar que la recurrente en su solicitud número 00379/NAUCALPA/IP/2018 requirió que se le proporcionara lo siguiente: 

1. Cantidad de deportivos públicos con los que cuenta el Gobierno Municipal. 
2. Cantidad de áreas públicas dedicadas al deporte con los que cuenta el Gobierno Municipal.
3. Cantidad de deportivos públicos con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal.
4. Cantidad de áreas públicas con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal.
5. Ubicación del domicilio de todos los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal.
6. Requisitos que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal.
7. El reglamento aprobado por el Ayuntamiento para el uso de instalaciones que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal.
8. Tarifas de recuperación o cobro aprobadas por el Ayuntamiento para el uso de instalaciones que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal.
9. Gaceta o acuerdo por el cual se aprobaron las tarifas de recuperación o cobro vigentes, aprobadas por el Ayuntamiento para el uso de instalaciones que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. 
10. Horarios de uso al público de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal.
11. Informe sí las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas por la ciudadanía para practicar fútbol y fútbol americano, de manera pública.
12. Informe sí las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas por la ciudadanía para practicar fútbol y fútbol americano, pagando una tarifa, conforme a la Ley.
13. Informe sí las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser utilizadas en horario de 20:00 a 22:00 horas, para practicar fútbol americano.
14. Informa las medidas de las canchas de futbol ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México.
15. Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, los requisitos legales, conforme a reglamento aprobado por el Ayuntamiento, que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México.
16. El reglamento de uso, aprobado por el Ayuntamiento, vigente, que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México.
17. Horario de uso público para que la ciudadanía pueda hacer uso de las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México.
18. Procedimiento para que se le permita practicar futbol americano, junto con su equipo en las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, en un horario de 20:00 a 22:00 horas, de lunes a viernes.
19. Cuál es la legislación y reglamentos vigentes por los que rige su actuar la Dependencia encargada del Deporte en el Ayuntamiento de Naucalpan, México, asimismo requiere saber cuál el nombre de esa dependencia. 
En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En esta tesitura es de mencionar que de las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado se advierte que el Sujeto Obligado en fecha treinta de julio del presente año, emitió respuesta a la solicitud materia del presente asunto, pronunciándose por todos y cada uno de los puntos de la solicitud materia del presente asunto

Así, inconforme la particular con la respuesta del Sujeto Obligado, señaló como acto impugnado la respuesta del Sujeto Obligado, del mismo modo como motivos de inconformidad sustancialmente refirió lo precisado en el apartado de antecedentes, mismos que se tienen como si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.
En este sentido, con la finalidad de determinar si todos los puntos de la solicitud fueron atendidos, se considera pertinente insertar la siguiente tabla:

	Punto de la solicitud
	Información proporcionada
	Cumple

	1.
Cantidad de deportivos públicos con los que cuenta el Gobierno Municipal. 
	Al respecto refiere que son diecinueve deportivos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. 
	Si

	2.
Cantidad de áreas públicas dedicadas al deporte con los que cuenta el Gobierno Municipal.
	El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, tiene a su cargo diecinueve deportivos.
	Si 

	3.
Cantidad de deportivos públicos con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal.
	De los diecinueve deportivos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, dieciséis cuentan con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol, agregando que en ninguno se puede practicar fútbol americano.
	Parcialmente 

	4.
Cantidad de áreas públicas con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal.
	DEPORTIVO 21 DE MARZO Prolongación Sierra Madre del Norte esq. Sierra Zacatecas s/n Colonia Benito Juárez, Naucalpan de Juárez, Estado de México

DEPORTIVO MOISES GOÑI Avenida Minas Palacio esq. Amate s/n Pueblo de San Luis Tlatilco, Naucalpan de Juárez., Estado de México.

DEPORTIVO BOULEVARES Boulevard. San Mateo esq. Colina de la Gacela, Fracc. Boulevares, Naucalpan de Juárez. Estado de México. DEPORTIVO LA MODELO Calle Corona s/n esq. Calle E Col. La Modelo, Naucalpan de Juárez, Estado de México

DEPORTIVO LA PUNTA Calle Francisco I Madero s/n Colonia Alfredo del Mazo Vélez, Naucalpan de Juárez. Estado de México

FRONTONES MUNICIPALES Avenida Juárez s/n Naucalpan Centro, Naucalpan de Juárez, Estado de México.

DEPORTIVO PLAZA CIVICA Camino Real San Mateo s/n esq. Grecia E Historiadores, Pueblo de San Mateo Nopala, Naucalpan de Juárez, Estado de México.

DEPORTIVO MARTIRES DE RÍO BLANCO Avenida Granjas s/n Colonia Ampliación Mártires de Río Blanco, Naucalpan de Juárez, Estado de México.

DEPORTIVO SAN ANTONIO ZOMEYUCAN Calle Nopaltzin s/n Pueblo San Antonio Zomeyucan, Naucalpan de Juárez, Estado de México.

DEPORTIVO EL TEPETATAL Av. Alcanfores No. 30 Col. Nueva San Rafael, Naucalpan de Juárez, Estado de México.

DEPORTIVO EL POLVORIN Av. Luis Donaldo Colosio s/n Col. Olímpica Radio, Primera Sección, Naucalpan de Juárez, Estado de México.

DEPORTIVO LA CURVA Av. Minas Palacio s/n Col. San Rafael Chamapa, Primera Sección, Naucalpan de Juárez, Estado de México.

PARQUE LOS ALAMOS Calle Álamos s/n Fraccionamiento Los Álamos, Naucalpan de Juárez, Estado de México.

DEPORTIVO MINAS SAN MARTÍN Av. Minas Palacio s/n Colonia Minas San Martín, Naucalpan de Juárez, Estado de México. DEPORTIVO ALTAMIRA Calle Deportivo y Río Verde, Colonia Altamira, Naucalpan de Juárez, Estado de México.

DEPORTIVO LA MANCHA III Calle 16 y 17 Colonia La Mancha III, Naucalpan de Juárez. Estado de México.

DEPORTIVO SAN AGUSTÍN Prolongación Durango s/n esq. San Miguel, Col. Reubicación El Torito, Naucalpan de Juárez, Estado de México.

DEPORTIVO BARRANCA ZACATECAS Calle Barranca Zacatecas s/n Col. Ampliación Mártires de Río Blanco, Naucalpan de Juárez, Estado de México.

DEPORTIVO ACATLÁN Calle del Yaqui esq. Olmecas, Pueblo Santa Cruz Acatlán, Naucalpan de Juárez, Estado de México.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, cuenta con dieciséis deportivos con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol y ninguno con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol americano.
	Si 

	5.
Ubicación del domicilio de todos los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal.
	Refiere que proporcionara las direcciones de los Deportivos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, así mismo enlistara los Deportivos que cuentan con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol, sin que en el referido punto se advierta la información a la que hace referencia.

Agrega que ninguno de los Deportivos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, cuenta con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol americano.
	Si 

	6.
Requisitos que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal.
	Refiere que los requisitos a cumplir para solicitar el préstamo de las instalaciones de los Deportivos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, destacando que en ninguno de los diecinueve Deportivos a su cargo existen instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol americano. 

1.- Presentar ante la Oficialía de Partes común del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, (oficina de Palacio Municipal de Naucalpan o Boulevares) escrito libre en donde se señale las instalaciones del Deportivo que se pretende utilizar, día y horario, firmado por el particular, señalando domicilio dentro de la jurisdicción de este Municipio para oír y recibir notificaciones.

2.- El escrito de petición deberá presentarse con 10 días de anticipación a la fecha que se pretende utilizar el espacio deportivo.

3.- Para el caso de ser procedente la petición, el particular deberá pagar en la cuenta bancaria del Instituto la cantidad por concepto de aprovechamiento estipulada en el Acuerdo número IMCUFIDEN/005/6/CD/18, por el que se aprobaron las tarifas para las Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; para el Ejercicio Fiscal 2018.
	Si 

	7.
El reglamento aprobado por el Ayuntamiento para el uso de instalaciones que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal.
	Refiere que hasta el momento, no se cuenta con un Reglamento para el uso de las instalaciones deportivas aprobado por el Ayuntamiento, sin embargo este Instituto Municipal de Cultura Física de Naucalpan, tuvo a bien expedir disposiciones generales de observancia general por parte de la ciudadanía al momento de ingresar a los Deportivos, que a saber son:

1.- Prohibido pasar con mascotas

2.- Prohibido pasar con armas

3.- Prohibido pasar con motocicletas

4.- Prohibido pasar con bebidas alcohólicas

Lo anterior, con el fin de salvaguardar la integridad de los visitantes de los Deportivos.
	Parcialmente 

	8.
Tarifas de recuperación o cobro aprobadas por el Ayuntamiento para el uso de instalaciones que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal.
	Adjuntó el acuerdo económico número IMCUFIDEN/005/6/CD/18, por el que se aprobaron las tarifas para las Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; para el Ejercicio Fiscal 2018, por el Consejo Directivo del IMCUFIDEN, en donde se establece claramente las cuotas por aprovechamiento que deberán pagarse al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, por la práctica de fútbol y no así por la práctica de futbol americano, en virtud de que no cuenta con instalaciones adecuadas en ninguno de los deportivos que tiene a cargo este Organismo Público Descentralizado para la práctica de futbol americano.
	Si 

	9.
Gaceta o acuerdo por el cual se aprobaron las tarifas de recuperación o cobro vigentes, aprobadas por el Ayuntamiento para el uso de instalaciones que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. 
	El tabulador de cuotas de los servicios prestados por el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan se aprobó en la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del IMCUFIDEN celebrada el día trece de febrero del año en curso. 
	Si 

	10.
Horarios de uso al público de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal.
	El horario de acceso a los Deportivos a cargo de este Instituto es el comprendido entre las 7:00 horas a las 18:00 horas, de lunes a domingos
	Si 

	11.
Informe sí las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas por la ciudadanía para practicar fútbol y fútbol americano, de manera pública.
	Las instalaciones deportivas ubicadas en Boulevard San Mateo, esquina con Colina de la Gacela, Fraccionamiento Boulevares, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser utilizadas por la ciudadanía para la práctica de fútbol, no así para la práctica de fútbol americano, toda vez que en ese Deportivo no se cuentan con las instalaciones necesarias para la práctica de fútbol americano.
	Si 

	12.
Informe sí las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas por la ciudadanía para practicar fútbol y fútbol americano, pagando una tarifa, conforme a la Ley.
	Las instalaciones deportivas ubicadas en Boulevard San Mateo, esquina con Colina de la Gacela, Fraccionamiento Boulevares, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser utilizadas por la ciudadanía para la práctica de fútbol, no así para la práctica de fútbol americano, toda vez que en ese Deportivo no se cuentan con las instalaciones necesarias para la práctica de fútbol americano.
	Si 

	13.
Informe sí las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser utilizadas en horario de 20:00 a 22:00 horas, para practicar fútbol americano.
	Las instalaciones deportivas ubicadas en Boulevard San Mateo, esquina con Colina de la Gacela, Fraccionamiento Boulevares, Naucalpan de Juárez, México, no pueden ser utilizadas por la ciudadanía para la práctica de fútbol americano, en virtud de que las canchas con las que se cuenta únicamente son de basquetbol, tenis y futbol siete y no se puede cambiar el uso de las canchas.
	Si 

	14.
Informa las medidas de las canchas de futbol ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México.
	La cancha de fútbol 7, que se encuentra al interior del Deportivo Boulevares mide 54 metros x 23 metros.
	Si 

	15.
Pido al H. Ayuntamiento de Naucalpan, me haga saber, los requisitos legales, conforme a reglamento aprobado por el Ayuntamiento, que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México.
	A continuación, se detallan los requisitos para solicitar el préstamo de las instalaciones deportivas del Deportivo Boulevares:

1- Presentar ante la Oficialía de Partes común del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, (oficina de Palacio Municipal de Naucalpan o Boulevares) escrito libre en donde se señale las instalaciones del Deportivo que se pretende utilizar, día y horario, firmado por el particular, señalando domicilio dentro de la jurisdicción de este Municipio para oír y recibir notificaciones.

2.- El escrito de petición deberá presentarse con 10 días de anticipación a la fecha que se pretende utilizar el espacio deportivo.

3.- Para el caso de ser procedente la petición, el particular deberá pagar en la cuenta bancaria del Instituto la cantidad por concepto de aprovechamiento estipulada en el Acuerdo número IMCUFIDEN/005/6/CD/18, por el que se aprobaron las tarifas para las Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; para el Ejercicio Fiscal 2018.
	Si 

	16.
El reglamento de uso, aprobado por el Ayuntamiento, vigente, que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México.
	No se cuenta con Reglamento de uso de las instalaciones deportivas, aprobado por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México
	Parcialmente 

	17.
Horario de uso público para que la ciudadanía pueda hacer uso de las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México.
	El horario de uso de las instalaciones deportivas del Deportivo Boulevares es de 6:00 a,m a 21:00 horas
	Si 

	18.
Procedimiento para que se le permita practicar futbol americano, junto con su equipo en las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo, Boulevares, s/n Código Postal 53140, Naucalpan de Juárez, México, en un horario de 20:00 a 22:00 horas, de lunes a viernes.
	Al respecto, hago de su conocimiento que dentro del Deportivo Boulevares, no se cuenta con campo de fútbol soccer, si no únicamente se cuenta con una cancha de fútbol 7, cuyas medidas son: 54 x 23 metros, para el uso exclusivo de práctica de fútbol 7, agregando que  no tiene facultades para variar el destino de la cancha.
	Si 

	19.
Cuál es la legislación y reglamentos vigentes por los que rige su actuar la Dependencia encargada del Deporte en el Ayuntamiento de Naucalpan, México, asimismo requiere saber cuál el nombre de esa dependencia.
	El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, por sus siglas IMCUFIDEN es el Organismo Público Descentralizado encargado del Deporte en el Municipio y la normatividad aplicable que rige su actuar son: la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, publicada mediante el Decreto Número 139, consultable en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de fecha uno de octubre de dos mil trece, Tomo: CXCVI, en la página: http://legislacion.edomex.gob.mx/periodico_oficial y el Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, publicado en la Gaceta Municipal Año 3/ No. 40/ 6 de agosto de 2015.
	Si 


De lo anterior se advierte que los puntos de la solicitud identificados con los numerales 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18 y 19 se encuentran satisfechos lo anterior es así, en razón de que el Sujeto Obligado refirió la cantidad de deportivos públicos y áreas públicas con las instalaciones adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano con las que cuenta el Municipio de Naucalpan, así como la ubicación de los mismos, refirió cuales son los requisitos que se deben cumplir para solicitar el préstamo de las instalaciones de los deportivos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, cuales son las tarifas de recuperación autorizadas por el Ayuntamiento para el ejercicio fiscal 2018; horarios de uso de los deportivos, medidas de la cancha del Deportivo Boulevares, requisitos que se deben cumplir para el préstamo de las instalaciones del Deportivo Boulevares, así como la denominación de la dependencia encargada del deporte en el Ayuntamiento de Naucalpan, así como la normatividad aplicable que rige su actuar.

Una vez precisado lo anterior, respeto al requerimiento identificado con el numeral 3, debe precisarse que el recurrente al momento de interponer el recurso de revisión al rubro indicado refirió en su primer motivo de inconformidad que el mismo la autoridad omitió expresar los motivos por los cuales la totalidad de los deportivos a su cargo, ninguno es adecuado para la práctica de futbol americano, al respecto debe mencionarse que si bien es cierto el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta únicamente se limitó a referir que de los diecinueve deportivos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, dieciséis cuentan con instalaciones adecuadas para la práctica del futbol y en ninguno se puede practicar futbol americano, sin que justifique tal pronunciamiento, no obstante lo anterior, es pertinente referir que el sujeto Obligado al momento de rendir informe justificado adjuntó el oficio número IMCUFIDEN/393/2018, de fecha veintiuno de agosto de la anualidad en curso, el Director General del IMCUFIDEN informa al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que resultan infundados los agravios de la recurrente, en virtud de que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte tiene el uso, aprovechamiento y administración de los diecinueve deportivos ubicados en el Municipio, sin embargo ninguno de ellos cuenta con la infraestructura adecuada para la práctica de futbol americano, en virtud de no contar con ningún campo con las medidas reglamentarias para la práctica de ese deporte, sobre este punto en particular agregó un listado en el cual precisa lo siguiente:
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A proposito de lo anterior y a efecto de motivar o expuesto

encontrar el listado de los deportivos dieciséis deportivos que cuentan con instalacion

para la practica de futbol rapido, futbol 7 y fitbol soccer, el tipo de campo con el que se
enta y la actividad permitida a realizarse:
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Es dable precisar que en los Deportivos: La Mancha Il (alberca), Moisés Gofii y
Frontones Municipales no se cuenta con canchas para la practica de ningdn tipo de
fiitbol,

Lo vertido por Ia recurrente respecto a que la respuesta otorgada no es exhaustiva,
carece de sustento debido a que se le dieron a conocer los fundamentos y motiv
asimismo ese Instituto podra adverti a existencia entre lo pedido y lo dado, en ese tenor,
el acto de autoridad goza de la presuncion de la legalidad conforme a lo establecido en
el articulo 34 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

La razén por la cual, se puede jugar fitbol y no ftbol americano es porque se cuenta
con la infraestructura necesaria para la practica de futbol, e virtud de que se tienel

canchas de fltbol rapido, fitbol 7 y una para la préctica de futbol soccer, en ese sentido
o se puede cambiar el uso y destino de los inmuebles a cargo del Insttuto Municipal de
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De lo anterior se aprecia que en el listado se proporciona el nombre de los deportivos que cuentan con instalaciones para la práctica de futbol rápido, futbol 7 y futbol soccer, así como el tipo de campo con el que se cuenta y la actividad permitida a realizarse, agregando que por los que se refiere a los Deportivos La Mancha III (alberca), Moisés Goñi y Frontones Municipales, en los mismos no se cuenta con canchas para la práctica de ningún tipo de futbol, esto es, el Sujeto Obligado vía informe justificado complementa la respuesta al requerimiento en comento, precisando en términos generales que de acuerdo a las características de la infraestructura con la que cuentan los deportivos a cargo del Municipio, en ninguno se puede practicar futbol americano, por no contar con las medidas reglamentarias para la práctica de ese deporte.

Cabe agregar que mediante el oficio número SHA/3355/2018 el Secretario del Ayuntamiento informa al Titular de la Unidad de Transparencia que si bien es cierto se informó a la ciudadana que los inmuebles identificados como campos deportivos, canchas y deportivos, sin embargo solo dieciséis se encuentran acondicionados para a practica de futbol, agregando que se omitió precisar que de los registros que se llevan en la Subdirección de Patrimonio Municipal se advierte que actualmente ninguno de los deportivos municipales esta acondicionado para la práctica de futbol americano.
En mérito de lo anterior, este Instituto considera que el motivo de inconformidad identificado como Primero, resulta infundado, toda vez que el sujeto obligado vía informe justificado complemento la respuesta al requerimiento en estudio, es decir, proporcionó más elementos por virtud de los cuales se advierte que los deportivos o unidades deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura fisca y Deporte de Naucalpan, no cuentan con la infraestructura necesaria la práctica de futbol americano, del mismo modo es pertinente referir que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro indicado no se aprecia que la recurrente hubiese adjuntado los elementos de convicción necesarios para acreditar que el Sujeto Obligado cuenta con la infraestructura necesaria para practicar futbol americano(campos).
Aunado a todo lo anterior, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley que lo faculte para ello, toda vez que la presunción de veracidad, es un derecho o principio legal y jurídico del que disfrutan las personas dotadas de autoridad pública en la realización de sus funciones. Este principio otorga a los Sujetos Obligados la facultad de que la declaración que haga se presuma como veraz y por tanto prevalezca sobre la persona que lo disfruta, si no aporta pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la autoridad, debido a que admite prueba en contrario; es decir, supone una declaración iuris tantum, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida, aun y cuando ésta no satisfaga el derecho de acceso a la información de la Recurrente. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

 “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Dicho de otro modo, el derecho de acceso a la información pública se satisface con entregar el soporte documental en el que consta la información pública, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que dice:
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)

En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos; por lo que, se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la materia versa en ese acceso al documento per se.
Por lo que se refiere al motivo de inconformidad Segundo, debe precisarse que la recurrente refiere que el sujeto obligado asegura que no existe un reglamento para el uso de las instalaciones deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Fisca y Deporte de Naucalpan, razón por la cual debe entregársele el acuerdo de declaratoria de inexistencia de la información solicitada, de conformidad lo establecido con el artículo 19 de la Ley de Transparencia.
En este sentido debe mencionarse que el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta en relación al requerimiento identificado con los numerales 7 y 16 de la solicitud materia del presente asunto, refirió en términos generales que no cuenta con el reglamento requerido, sin embargo emitió disposiciones legales de observancia general por parte de la ciudadanía al momento de ingresar a los deportivos, lo anterior con la finalidad de salvaguardar la integridad de los visitantes de los deportivos a su cargo.

Por su parte al momento de rendir informe justificado adjuntó el oficio número SHA/3355/2018 a través del cual el Secretario del Ayuntamiento informa al Titular de la Unidad de Transparencia que respecto a la normatividad a la que se deberá sujetar el uso de las instalaciones deportivas propiedad del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, refiere que dichas disposiciones se encuentran contenidas en el Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, aprobado mediante sesión ordinaria de Cabildo, el 15 de julio de 2015, mismo que se puede consultar en: http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/naucalpan.web, razón por la cual se procedió a realizar la consulta del referido link, lo anterior, con la finalidad de verificar si se puede tener acceso a cuerpo normativo en comento, obteniendo el resultado siguiente:
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De la imagen insertada se aprecia que si bien es cierto la dirección electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado al momento de rendir informe justificado direcciona a la página de IPOMEX del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, sin embargo también cierto lo es que dicho pronunciamiento no cumple con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia, que a continuación se inserta:

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

Énfasis añadido.
Del dispositivo legal en comento se aprecia que para el caso de que la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles, caracterizándose porque la fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, se afirma lo anterior, en virtud de que el Sujeto Obligado (al momento de rendir informe justificado) proporcionó el link al cuadragésimo cuarto día hábil siguiente al en que fue presentada la solicitud materia del presente asunto, del mismo modo no explica de manera detallada al hoy recurrente el lugar preciso en donde se encuentra la información por virtud de la cual se da atención a los requerimientos identificados con los numerales 7 y 16 de la solicitud, motivo por el cual no se pueden tener por atendidos los requerimientos en comento.
En este sentido debe mencionarse que con motivo de la información proporcionada por el Sujeto Obligado se aprecia que asume generar, administrar y/o poseer la información por virtud de la cual se regula el uso de las instalaciones deportivos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, motivo por cual en el presente asunto no es procedente la emisión del acuerdo de declaratoria de inexistencia requerido por el impetrante, lo anterior es así, en razón de que si bien en el presente asunto el Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte refirió no contar el reglamento que regule el uso de las instalaciones deportivas con las que cuenta el municipio, sin embargo no se debe perder de vista que el Secretario del Ayuntamiento(conforme a lo establecido en el artículo 91 fracciones VI, VII y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es la unidad administrativa que tiene a su cargo el archivo general del ayuntamiento; del mismo modo se encarga de publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; así como de compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal) refirió en torno al tema en análisis que tal circunstancia se encuentra contemplada y regulada en el reglamento interior del IMCUFIDEN
, sin que hubiese entregado el mismo, motivo por el cual con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado haga entrega del Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez.
Por lo que se refiere a los motivos de inconformidad Tercero y Cuarto, debe precisarse que los mismos serán analizados de manera conjunta por estar relacionados entre sí, se afirma lo anterior, en razón de que a través de los mismos la impetrante refiere en términos generales que la respuesta del Sujeto Obligado carece de fundamentación y motivación en atención a que no contiene el análisis exhaustivo de lo solicitado, ni su debida respuesta pues el Titular de la Unidad de Transparencia se limita a citar la respuesta del servidor público habilitado responsable de dar atención a la solicitud materia del presente, agregando que la respuesta irrumpe lo establecido en los artículos 1.7 y 1.8 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México por que la respuesta no fue emitida por autoridad competente, toda vez que de acuerdo a la ley de Transparencia los sujetos obligados deberán contar con un area responsable para la atención de las solicitudes de información, quien fungirá como enlace entre los sujetos obligados y los solicitantes, motivo por cual no es la autoridad competente para emitir la respuesta.
Sobre este punto en particular, debe mencionarse que dichas manifestaciones son infundadas, lo anterior es así, en razón de que no se debe perder de vista que la Ley de Transparencia en sus artículos 50 y 51 en términos generales refieren que los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia, motivo por el cual los sujetos obligados designarán a un responsable para atender dicha Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes, la cual estará encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada, en este sentido debe mencionarse que dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia vigente en la entidad federativa, resaltando que el numeral 53 se establece lo siguiente:

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;

IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;

V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;

VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;

VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;

XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;

XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;

XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y

XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.

Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Énfasis añadido
Del dispositivo legal en comento es pertinente referir que de manera contraria a la apreciación de la impetrante, la Unidad de Transparencia entre otras cosas está facultada para recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; así como efectuar las notificaciones a los solicitantes, aunado a lo anterior, es pertinente referir que la Unidad de Transparencia al momento de emitir respuesta a la solcitud materia del presente asunto hizo referencia a las fracciones II, V y VI del artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, proporcionó el fundamento legal que le faculta para dar respuesta a la solicitud, entregar la información requerida y notificar la misma al impetrante, motivo por el cual las manifestaciones en análisis resultan infundadas.
Por otra parte en relación a lo manifestado por la recurrente consistente en que el Sujeto Obligado no exhibe el documento a través del cual el servidor público habilitado dio respuesta a la solicitud materia del presente asunto, es decir no exhibe el documento por virtud del cual se dio respuesta, lo cual transgrede el derecho de acceso a la información pues el acto impugnado carece de la indicación de la autoridad de la que emana, de firma autógrafa, electrónica avanzada o sello del servidor público, razón por la cual se le debe proporcionar el acuerdo de inexistencia, así como los oficios por medio de los cuales se solicitó la información a los servidores públicos habilitados, así como las respectivas respuestas.
Una vez que fueron analizadas las manifestaciones en comento, este Instituto arriba a la conclusión de que las mismas son infundadas, lo anterior es así, en razón de que no se debe perder de vista que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro indicado de manera específica al apartado denominado “Requerimientos” se advierte que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud en comento al Servidor Público Habilitado del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, mismo que emitió su respuesta a través del SAIMEX, tal y como se muestra a continuación:
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De la imagen insertada anteriormente se advierte que la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado requirió al servidor público habilitado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez le proporcionara la información necesaria para dar atención a la solicitud del impetrante, en este mismo orden de ideas es importante referir que la unidad administrativa en comento atendió el requerimiento de la Unidad de Transparencia; en consecuencia se afirma que la información fue proporcionada por el servidor púbico habilitado adscrito al área legalmente facultada para generarla, administrarla o poseerla, se afirma lo anterior, en razón de que personal adscrito a este Órgano Garante consultó el portal de IPOMEX del Sujeto Obligado
, con la finalidad de verificar si la información fue requerida y proporcionada por el área competente, obteniendo el siguiente resultado:
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De la imagen insertada con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia requirió la información al servidor público habilitado del área legalmente facultada para contar con la información materia del presente asunto, sobre este punto en particular, es pertinente referir que en los artículos 39 y 1.18 fracción I, numeral 1, inciso c) del Bando Municipal para el año dos mil dieciocho, así como del Reglamento Orgánico de la administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez mismos que a continuación se insertan:
Bando Municipal 2018
Artículo 39. La Administración Pública Descentralizada, es una de las formas de organización de la Administración Pública Municipal, integrada por Organismos Auxiliares y Fideicomisos, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

La Administración Pública Descentralizada se integra por:

I. Organismos auxiliares: 
a) Organismos Públicos Descentralizados:

1. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan (OAPAS);

2. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, México;

3. Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; (IMCUFIDEN)

4. Los demás que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de Cabildo.

II. Empresas Paramunicipales o con Participación Municipal: Las que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de Cabildo.

III. Fideicomisos:

a) Fideicomiso para capitalizar el Programa del Sistema Municipal de Microcréditos “San Bartolo Naucalpan”;

b) Fideicomiso de inversión y administración de fondos del fideicomiso DARE, de Naucalpan;

c) Fideicomiso para la conservación y mantenimiento de vías públicas;

d) Fideicomiso de administración para la conservación y mantenimiento del Parque Estado de México “Naucalli”

e) Fideicomiso para la creación, promoción y difusión de manifestaciones culturales, obra artística, expresión visual, plástica y arte escénica en Naucalpan de Juárez, México; y

f) Los demás que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de Cabildo.”

Artículo 1.18.- La Administración Pública Municipal Descentralizada se integra con las Entidades que serán constituidas por acuerdo de Cabildo, para procurar la satisfacción de las necesidades de la población, cumpliendo con el fin de interés público.

Los organismos públicos descentralizados para ser constituidos, deben ser aprobados por la Legislatura del Estado previo acuerdo del Cabildo. 

Son Entidades de la Administración Pública Municipal Descentralizada, los organismos auxiliares y los fideicomisos. Los organismos auxiliares podrán crearse como organismos públicos descentralizados o como empresas paramunicipales, siendo los siguientes:

I. Organismos auxiliares:

1) Organismos públicos descentralizados:

a) Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Naucalpan;

b) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; e

c) Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales referidos con antelación se advierte con claridad que el Sujeto Obligado en su estructura orgánica cuenta con diversas dependencias, entre las que se sobresale el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte(IMCUFIDEN), misma que de acuerdo a los artículos 5, 6, 7, 12 y 14 de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México está facultada para generar, administrar o poseer la información materia del presente asunto, motivo por el cual debe precisarse que si bien es cierto el sujeto obligado no adjuntó al momento de emitir respuesta, ni al rendir informe justificado las documentales por virtud de la cual turnó la solicitud materia del presente asunto al servidor público habilitado del Instituto Municipal de Cultura Física y deporte, así como en la que consta la respuesta del referido servidor público, sin embargo también cierto lo es que en el expediente electrónico se encuentra agregado el requerimiento y la respuesta emitida por el servidor público habilitado en comento, razón por la cual lo manifestado por el impetrante es infundado.

Aunado a ello, se destaca que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI). 
En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando cuarto, por ende se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega, a través del SAIMEX, de conformidad con el Considerando Cuarto de la presente resolución, de lo siguiente:

1. Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez. 

Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del Conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes  aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta

(Rúbrica)



	Eva Abaid Yapur

Comisionada

(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado

(Rúbrica)



	            Javier Martínez Cruz                                 Luis Gustavo Parra Noriega 

                  Comisionado                                                        Comisionado                                 

                     (Rúbrica)                                                                 (Rúbrica)
                                                                                          

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno

(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02859/INFOEM/IP/RR/2018.
�� HYPERLINK "http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig197.pdf" \t "_blank" �Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez�


Artículo 1.- Se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, (IMCUFIDEN), como un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios.
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